
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/LIC/N/1/PAN/1
18 de agosto de 1998

(98-3226)

Comité de Licencias de Importación Original:  español

ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Notificación en virtud de los artículos 1.4a) y 8.2b)

PANAMÁ

Se ha recibido de la Misión Permanente de Panamá la siguiente comunicación, de fecha
21 de julio de 1998.

_______________

De conformidad con los procedimientos establecidos, la República de Panamá notifica las
reglas y toda la información relativa a los procedimientos para la presentación de solicitudes,
incluidas las condiciones que deben reunir las personas, empresas e instituciones para poder presentar
esas solicitudes, el órgano u órganos administrativos a los que haya que dirigirse, así como la lista de
los productos sujetos al requisito de licencias, aparecen en los siguientes documentos1 que se
adjuntan:

- Ley 23 de 15 de julio de 1997, Título III (Disposiciones generales para el trámite de
licencias de importación emitida por las instituciones del Estado);

- Resolución Nº 2 de 19 de septiembre de 1997 (Reglamento mediante el cual se
administra el otorgamiento de licencias para la importación de productos sujetos a
contingentes arancelarios);

- Formulario de Registro de Proponente de Vendedor;

- Formulario de Registro de Proponente de Comprador;

- Boletín de Registro de Vendedores y Compradores.

__________

                                                     
1 Disponible para su consulta en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados).


